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Costos del cambio climático en el Perú 

• Impactos del cambio climático agregados en la economía 
nacional al 2100: pérdida entre 11,4% y 15,4% del PBI de 
2010, para una tasa de descuento del 0,5% (EIECC, 2014). 
– Agricultura: pérdidas entre 23,9% y 33,1% del PBI sectorial para el 

período 2010 a 2100  
– Pecuario: pérdida máxima acumulada equivalente al 90% del PBI 

pecuario del año base. Minería, Pesca, infraestructura, otros. 

• El financiamiento dirigido a acciones de adaptación y 
mitigación del cambio climático entre 2005-2013 superó los 
USD 6.6 mil millones 

• Crecimiento bajo en carbono: energía, forestal, RRSS, etc. 
 



   

Planificación nacional y cambio climático 

• Política de Estado  
• La Estrategia Nacional ante el Cambio Climático contiene los 

elementos que deben guiar los planes sectoriales y 
subnacionales en materia de cambio climático, en 
consonancia con los objetivos estratégicos nacionales. 

• El cambio climático afecta las posibilidades de producción de 
un país y la dotación inicial de factores naturales con los que 
cuenta el país, como la disponibilidad de recursos hídricos y la 
biodiversidad.  

• El cambio climático afecta los tres aspectos del desarrollo 
sostenible: económico, ambiental y social.  
 



   

El rol del Estado 

• El cambio climático ha sido calificado como “la más grande 
falla del mercado que el mundo ha visto jamás” (Reporte 
Stern, 2007). 

• Existe un problema de información asimétrica e 
incertidumbre y afectación de la provisión de bienes y 
servicios públicos 

• En los últimos años el volumen de recursos captados para 
iniciativas de mitigación y adaptación al cambio climático ha 
ido en aumento. 
 



   

Política 1: Incorporación del cambio climático en los 
lineamientos de política económica nacional 

1.  Crecimiento con Estabilidad Mejor preparación = Menor variabilidad. 

2.  Mejora de la productividad y competitividad  Adaptación al CC = aprovechamiento de 
oportunidades 

3.  Equilibrio en las cuentas fiscales y aumento 
de la presión tributaria  

Planificación = menor volatilidad del gasto y nuevas 
oportunidades de ingreso 

4.  Mejora de la calidad del gasto público a 
través del Presupuesto por Resultados en el 
marco de los Programas Presupuestales 

Incluir el cambio climático en el PpR y otros 
instrumentos económicos y financieros.   

5.  Mayor inclusión social y reducción de la 
pobreza  

La adaptación al cambio climático reduce la 
vulnerabilidad de los más pobres. 

6.  Rentabilidad social de la inversión pública 
Incorporar el enfoque de riesgo del clima y las 
externalidades o los impactos ambientales en la 
evaluación.   



   

Política 2: Diseño institucional para el cambio climático 

Comisión de alto nivel para el 
desarrollo con enfoque de cambio 

climático (CANDECC) 

MEF  MINAM MINEM MINAGRI PRODUCE MTC MINCETUR MCVS 

FUNCIONES: 
• Priorización de programas y 

proyectos de desarrollo con enfoque 
de cambio climático - Estratificada 

• Gestión del financiamiento 

Secretaría 
Técnica 



   

Hoja de ruta a 100 días 
100d 1 año 5 años 

Implementación 
del modelo 

institucional 

Recopilación y sistema- 
tización de información 

Desarrollo de 
metodologías 

Política Económica con Enfoque de Cambio Climático en 
coordinación con el MEF. Inclusión en instrumentos como el Marco 

Macroeconómico Multianual. 

Priorización de Programas y Proyectos 

Planificación Financiera y Promoción de Instrumentos Financieros con Enfoque de 
Cambio Climático  

• Medidas para la implementación del diseño institucional 
– Coordinaciones sectoriales e institucionales 
– Creación del CANDECC y la secretaría técnica (PCM) 

• Medidas que permitan el inicio de las actividades de 
CANDECC: 
• Sistematización de la información relevante (en 

curso) 
• Desarrollo metodológico para priorizar acciones de 

adaptación y mitigación en proyectos de desarrollo 
(en curso).  

Creación de CANDECC + 
Sec. Téc. (MINAM-MEF)  



   

Hoja de ruta a 1 año 
100d 1 año 5 años 

Implementación 
del modelo 

institucional 

Creación de CANDECC + 
Sec. Téc. (MINAM-MEF)  

Recopilación y sistema- 
tización de información 

Desarrollo de 
metodologías 

Política Económica con Enfoque de Cambio Climático en 
coordinación con el MEF. Inclusión en instrumentos como el Marco 

Macroeconómico Multianual. 

Priorización de Programas y Proyectos 

Planificación Financiera y Promoción de Instrumentos Financieros con Enfoque de 
Cambio Climático  

• Establecimiento de la política 
económica con enfoque de cambio 
climático 

• Priorización de programas 
• Planificación financiera 
• Uso de instrumentos económicos y 

financieros existentes 



   

Hoja de ruta a 5 años 
100d 1 año 5 años 

Implementación 
del modelo 

institucional 

Creación de CANDECC + 
Sec. Téc. (MINAM-MEF)  

Recopilación y sistema- 
tización de información 

Desarrollo de 
metodologías 

Política Económica con Enfoque de Cambio Climático en 
coordinación con el MEF. Inclusión en instrumentos como el Marco 

Macroeconómico Multianual. 

Priorización de Programas y Proyectos 

Planificación Financiera y Promoción de Instrumentos Financieros con Enfoque de 
Cambio Climático  

• Evaluación de resultados del primer 
quinquenio  

• Revisión de prioridades 
• Certificación de instituciones 

financieras 
• Creación de nuevos instrumentos 

financieros 



   

¿Qué deben responder los candidatos? 

• El tema de cambio climático es transversal a cualquier política que se desarrolle en el país. 
¿Cree que la actual estructura del Estado permite una adecuada gestión del tema? 

• ¿Cuál es el rol que debe cumplir el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en relación al 
cambio climático? 

• En el 2015, el Perú presentó, ante la Secretaría de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), el compromiso de reducir en 30% la emisión de 
gases de efecto invernadero al 2030. ¿Cómo es que su gobierno piensa financiar el 
cumplimiento de este compromiso?  

• ¿Cree que el Estado es el que debe financiar las acciones de adaptación y mitigación frente al 
cambio climático?  

• ¿Cómo cree que debería participar el sector privado en reducir los efectos del cambio 
climático? ¿Y cómo debería participar la sociedad civil?  

• ¿Qué tipo de incentivos cree que el Estado puede desarrollar, en los próximos años, para 
impulsar en las industrias (sector privado) la reducción progresiva de emisiones de gases de 
efecto invernadero e ir cambiando a formas de producción menos contaminantes?  

• Se sabe que los pobres son los más vulnerables frente al cambio climático. ¿Qué medidas o 
programas sociales desarrollará su gobierno para que estas poblaciones sean más resilientes?   
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